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12.- Revocación. 

La falsedad de alguno de los datos en los documentos requeridos implicará la 
revocación inmediata de la subvención, sin perjuicio de que se inicien aquellas otras 
medidas legales que se estimen oportunas. 

Será motivo de revocación de dicha ayuda: 

– La alteración de las circunstancias alegadas que motivaron su concesión. 

– Ocultación de datos o documentos. 

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de 
demora desde el momento del pago de la subvención en los siguientes casos: 

– Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello. 

– El beneficiario haya omitido las obligaciones establecidas en la presente 
convocatoria. 

13.- Interpretación de la presente Convocatoria. 

La Ciudad Autónoma de Melilla se reserva la facultad de interpretación de las presentes 
ayudas, en especial, la concerniente a determinar los miembros computables de la Unidad 
familiar en aquellos casos en que los mismos no tengan relación de parentesco entre 
ellos”. 

Lo que se publica para su general conocimiento y efectos, advirtiéndose que contra 
esta ORDEn, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en 
el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente 
de la Ciudad Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, 
de conformidad con lo establecido en el Art. 5 a) del Reglamento de Organización 
Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME núm. 13 extraordinario, de  
7 de mayo de 1999), Art. 18.4 del Reglamento del gobierno y de la Administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla (BOME. núm. 3 extraordinario de 15 de enero de 1996) y 121 
y siguientes de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido 
este plazo sin que recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada 
interpuesto.

no obstante, se podrá utilizar cualquier otro recurso, si así se cree conveniente bajo 
la responsabilidad del recurrente.

Melilla, 22 de noviembre de 2016. 
La Secretaria Técnica, 
M.ª de los ángeles Quevedo Fernández


